


Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el Acuerdo Marco 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios 
 
Tercero.- Asimismo, en la memoria justificativa que se acompaña se detallan todos los conceptos que 
integran el valor estimado de la licitación la elección de los criterios de solvencia y los criterios de 
adjudicación del contrato. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero. - Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP) “La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la 
previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 
motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá 
ser publicado en el perfil de contratante”. 

 
Segundo. - El artículo 28 en su apartado 1 establece que. “Las entidades del sector público no podrán 
celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus 
fines institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, 
cuando se adjudique por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser 
determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de 
iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.” 
 
Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que le han sido conferidas por las disposiciones vigentes, el Consejero Delegado, en virtud 
de la Delegación de competencias realizada por el Consejo de Administración de la Agencia de 
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo 
de Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se 
delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 41.3.1 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración 
de la Comunidad de Madrid. 
 

RESUELVO 
 
Primero. - Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación ACUERDO MARCO 
PARA EL SUMINISTRO DE «IMPLANTES DE SUSTITUCIÓN Y REPARACIÓN VALVULAR MITRAL Y 
TRICUSPÍDEA TRANSCATÉTER», ASÍ COMO SOBRE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO, LOS CRITERIOS 
DE ADJUDICACIÓN Y OTROS ASPECTOS REFERIDOS AL CONTRATO DE SUMINISTRO, CON DESTINO A LOS 
HOSPITALES PERTENECIENTES AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (SERMAS), cuyo presupuesto base 
de licitación asciende a 1.653.500 €  mediante acuerdo marco por procedimiento abierto, pluralidad de 
criterios y tramitación ordinaria. 
 
Segundo. -Publicar esta decisión en el perfil de contratante. 
 

 

 

A fecha de firma 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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